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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00556/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por -----------------------------------, en lo 
sucesivo el recurrente, en contra de la  SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, se 
procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- Con fecha 19 de abril de 2010, el recurrente presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México –el SICOSIEM-, la 
solicitud de acceso a información pública, en la modalidad de entrega electrónica vía 
el sistema referido: 

 
“1.- el contralor de los organismos auxiliares tienen horario de trabajo. si la respesta es 
afirmativa. cual es? y pueden llegar a la hora que quieran normalmente. 
 
2.- quien supervisa la estancia del contralor de los organismos auxiliares. 
 
3.- el contralor es ageno a las politicas y reglas de operacion de los organismos auxiliares 
o las tienen que acatar. 
 
4.- el contralor de los organismos auxiliares tiene derecho al gose de un vehiculo oficial, si 
la respuesta es afirmativa, cual es el fundamento, y tienen derecho a hacer uso de el los 
fines de semana y dias festivos.” (Sic) 

 
II.- La solicitud de acceso a información pública presentada por el recurrente, fue 
registrada en el SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 
00033/SECOGEM/IP/A/2010 
 
III.- Con fecha 10 de mayo de 2010, dentro del plazo previsto por la Ley, el sujeto 
obligado dio contestación a la solicitud de información pública presentada por el 
recurrente, a través del SICOSIEM. 
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El sujeto obligado adjuntó el archivo/00033SECOGEM007000260001941.PDF el cual 
contiene lo siguiente: 
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IV.- Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el recurrente, con 
fecha 12 de mayo de 2010, interpuso recurso de revisión, manifestando como: 
 
Acto impugnado: 
 

“en relacion con el punto lV respuesta emitida anuestra solictud de informacion. 
 
en lo referente a 1.- si el contralor de un organismo auxiliar tiene horario de trabajo se nos 
informo que si de 9.00 a 18.00 y se nos menciono que el personal de mandos medios y 
superiores personal de enlace y apoyo tecnico no estan obligados a registrar su 
puntualidad y asistencia "esta no fue la pregunta" ¿ la pregunta fue? Si el contralor de un 
organismo auxiliar puede llegar a iniciar sus labores a la hora que el quiera. por ejemplo si 
un contralor durante 3 meses solamente ha llegado a laborar 3 veces a las 9.00 am. dicha 
situacion se nos hace incorrecta. que normatividad le aplica. en lo referente a 2.- como 
supervisa la contraloria interna de la secretaria de la contraloria la estancia, la hora de 
llegada alas 9.00 y salir a los 18:00 del contralor interno del organismo auxiliar, si 
tomamos el ejemplo. si un contralor durante 3 meses solamente ha llegado a laborar, 3 
veces a las 9.00 am. dicha situacion se nos hace incorrecta. quiere decir que no se tiene 
pleno control y es rasonable. sugerimos que deberia de apoyarse la contraloría interna de 
la secretaria de contraloria en la corrdinacion administrativa del organismo auxiliar, para el 
control de estancia y permanencia de los contralores. 
 
enl relacion a 4.- me queda claro que el contralor interno tiene derecho a vehiculo por 
tener nivel entre subdirector y coordinador general, por lo tanto cualquier gratificacion que 
la normatividad estipule que no se debe de dar a los puestos antes mencionados o 
equivalentes; si se les otorgo por instruccion superior deberan renintegrarla. y estarian 
sujetos a alguna sancion admnistrativa.’’.(Sic). 
 

Razones o motivos de inconformidad: 
 

“ahondar en la informacion .” (Sic)  

 
El recurso de revisión presentado fue registrado en el SICOSIEM y se le asignó el 
número de expediente 00556/INFOEM/IP/RR/A/2010 
 
 
V.- El recurso 00556/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través del SICOSIEM, al Presidente Luis Alberto Domínguez González a 
efecto de que formule y presente el proyecto de resolución correspondiente. 
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VI.- El sujeto obligado rindió su informe de justificación el 13 de mayo de 2010, en 
donde expresó las siguientes manifestaciones: 
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Asimismo, anexó el acuse del recurso de revisión interpuesto, la respuesta entregada 
a la solicitud de acceso y el acuse de la solicitud de acceso. 
 
Con base en los antecedentes expuestos y,  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
PRIMERO.- Este Instituto, con fundamento en el artículo 5, párrafo décimo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así 
como los artículos 1 y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo la Ley, es el órgano 
autónomo constitucional que garantiza el acceso a la información pública y protege 
los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos 
autónomos. 
 
De acuerdo con lo anterior, en términos del artículo 60, fracción VII de la Ley de la 
materia, este órgano garante tiene la atribución de conocer y resolver los recursos de 
revisión que promueven los particulares en contra de actos de los sujetos obligados. 
 
 
SEGUNDO.- Antes de entrar al fondo del asunto, es menester analizar la procedencia 
de los recursos de revisión de mérito. De tal suerte, los requisitos de forma se 
encuentran previstos en los artículos 71 y 73 de la Ley; el primero establece las 
hipótesis bajo las cuales los particulares pueden interponer recursos de revisión ante 
este Instituto y el segundo los elementos que debe contener el escrito. 
 
Si bien es cierto que no resulta claro el acto impugnado y refiere que se debe ahondar 
en la respuesta, se advierte que el particular se inconforma de una respuesta 
desfavorable.  
 
Por su parte, el artículo 72 de la Ley, indica el requisito de tiempo; esto es, que el 
recurso debe ser presentado por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo –el SICOSIEM-, dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del 
día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
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respectiva. Para el asunto que nos ocupa el recurso de revisión fue interpuesto dentro 
del plazo mencionado, al segundo día hábil posterior a que se emitió la respuesta. 
 
 
TERCERO.- El recurrente solicitó información relacionada con los horarios de trabajo 
de servidores públicos –de manera particular se refiere a los Contralores de los 
organismos auxiliares-, el marco normativo que les es aplicable y si gozan de vehículo 
oficial y los días en q tienen derecho a usarlos. 
 
El sujeto obligado da respuesta a cada uno de los señalamientos de la solicitud, con 
fundamento en el marco normativo aplicable y el recurrente se inconforma porque no 
se ahondó en la respuesta y no se precisaron algunos puntos de su solicitud original. 
 
De conformidad con ello, la litis de la controversia del presente recurso de revisión se 
centrará en analizar, si se trata de una respuesta desfavorable y si se actualiza la 
hipótesis normativa contenida en la fracción IV del artículo 71 de la Ley. 
 
 
CUARTO.- El Título Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como norma suprema, establece las disposiciones correspondientes a los 
Estados de la Federación y de ésta, parte el resto del marco normativo aplicable a los 
gobiernos estatales. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 115 
la forma de gobierno que adoptarán los Estados, asimismo, su base de organización 
política y administrativa. 

 
Título Quinto 

De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
I. a VIII. … 
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Por su parte, la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de México, 
regula lo siguiente: 
 

TITULO PRIMERO 
Del Estado de México como Entidad Política 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados 
Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado 
de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta 
Constitución. 
 

TITULO CUARTO 
Del Poder Público del Estado 

CAPITULO PRIMERO 
 
De la División de Poderes 
 
Artículo 34.- El Poder Público del Estado de México se divide para su ejercicio en  
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 

CAPITULO TERCERO 
Del Poder Ejecutivo 

 
SECCION PRIMERA 

Del Gobernador del Estado 
 
Artículo 65.- El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se 
denomina Gobernador del Estado de México. 
 
Artículo 78.- Para el despacho de los asuntos que la presente Constitución le 
encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que 
las disposiciones legales establezcan. 

 
 
En concordancia con lo anterior, la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, establece lo siguiente: 
 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de 
la administración pública central y paraestatal del Estado. 
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Artículo 2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien 
tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen: la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, la presente 
Ley y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en el Estado. El Sector 
paraestatal, se regirá por la presente Ley y demás disposiciones que le resulten 
aplicables. 
 
Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el 
Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que 
señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y 
las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado. 

 
De la Competencia de las 

Dependencias del Ejecutivo 
 
Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos 
ramos de l Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las 
siguientes dependencias: 
 
I. a XII. … 
XIII. Secretaria de la Contraloría; 
XIV. a XVI. … 
 
Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la 
vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones 
de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la 
manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores públicos. 
 
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
gubernamental. 
II. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia con el 
presupuesto de egresos. 
III. Formular y expedir las normas y criterios que regulen el funcionamiento de los 
instrumentos, sistemas y procedimientos de control de la administración pública estatal. La 
Secretaría discrecionalmente podrá requerir de las dependencias competentes, la 
instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de sus facultades de control. 
IV. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como 
asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias, organismos 
auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal. 
V. Establecer y dictar las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones 
en las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal así como 
realizar las que se requieran en substitución o apoyo de sus propios órganos de control. 
VI. Comprobar el cumplimiento por parte de las dependencias, organismos auxiliares,  
fideicomisos de la administración pública estatal; de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, 
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inversión, deuda, patrimonio y fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno 
estatal. 
VII. Realizar por sí o a solicitud de parte, auditorías y evaluaciones a las dependencias, 
organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal, con el fin de promover la eficacia 
y transparencia en sus operaciones y verificar de acuerdo con su competencia el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas. 
VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos de control que las 
dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la Administración Pública Estatal, 
cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, 
contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y 
demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Estatal. 
IX. Vigilar en los términos de los convenios respectivos que los recursos federales y 
estatales que ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en 
los mismos. 
X. Fiscalizar los recursos federales derivados de los acuerdos o convenios respectivos, 
ejercidos por las dependencias y fideicomisos de la administración pública estatal. 
XI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones de 
proveedores y contratistas adquiridas con el Ejecutivo del Estado, solicitándoles la 
información relacionada con las operaciones que realicen, y fincar las deductivas y 
responsabilidades que en su caso procedan. 
XII. Opinar previamente a su expedición sobre las normas de contabilidad y de control en 
materia de programación, presupuestación, administración de recursos humanos, 
materiales y financieros, que elaboren la Secretaría de Administración y de Finanzas y 
Planeación, así como sobre las normas en materia de contratación de deuda que formule 
esta última, 
XIII. Designar a los auditores externos de los organismos auxiliares y fideicomisos, normar 
y controlar su actividad y proponer al titular del Ejecutivo la designación y comisarios en 
los consejos o juntas de Gobierno y administración de los mismos. 
XIV. Opinar sobre el nombramiento y en su caso solicitar la remoción de los titulares 
de las áreas de control de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos 
de la administración pública estatal. 
XV. Coordinarse con la Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo, para el 
establecimiento de los mecanismos necesarios, que permitan a ambas instancias, el mejor 
cumplimiento de sus respectivas responsabilidades. 
XVI. Informar anualmente al titular del Ejecutivo del Estado, respecto del resultado de la 
evaluación de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración 
pública estatal, que hayan sido objeto de fiscalización. Asimismo, informar a la Secretaría 
de la Contraloría General de la Federación de la evaluación de los programas que 
manejen o involucren recursos federales en los términos de los acuerdos o convenios 
respectivos. 
XVII. Recibir y registrar la manifestación de bienes de los servidores públicos del Estado y 
municipios y verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias, en términos de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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XVIII. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten los particulares 
con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias, 
organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal. 
XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores 
públicos, para constituir responsabilidades administrativas y, en su caso, ordenar se 
hagan las denuncias correspondientes ante el ministerio público, proporcionándole los 
datos e información que requiera. 
XX. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Secretaría, constituir las 
responsabilidades administrativas de su personal, aplicándoles las correcciones que 
correspondan y formular las denuncias o querellas, acusaciones o quejas de naturaleza 
administrativa o penal, en caso necesario. 
XXI. Intervenir para efectos de verificación en las actas de entrega-recepción de las 
unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del 
Ejecutivo. 
XXII. Establecer medidas y mecanismos de modernización administrativa tendientes a 
lograr la eficacia de la vigilancia, fiscalización y control del gasto público estatal. 
XXIII. Brindar asesoría y apoyo técnico a los órganos de control interno del gasto público 
municipal, cuando así lo soliciten. 
XXIV. Las demás que le señalen las Leyes y Reglamentos vigentes en el Estado. 

 
 
Como se advierte de lo anterior, la Secretaría de la Contraloría es una dependencia 
que auxilia directamente al titular del Poder Ejecutivo encargada de la vigilancia, 
fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la 
administración pública estatal, asimismo es de su competencia opinar sobre el 
nombramiento y en su caso solicitar la remoción de los titulares de las áreas de 
control  de los organismos auxiliares, vigilar el cumplimiento de las normas internas de 
su personal y constituir las responsabilidades administrativas. 
 
Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios señala: 
 

Capítulo II 
De los Sujetos Obligados 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos 
auxiliares, los fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia; 
II. a VI. … 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así 
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como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 
recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 
respetar el derecho a la información pública. 

 
 
En atención al numeral antes citado, las dependencias del Poder Ejecutivo se 
encuentran ubicadas dentro del supuesto previsto en la fracción I del artículo antes 
referido, por lo que son sujetos obligados de la Ley y la información que generen, 
administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible a 
cualquier persona privilegiando el principio de máxima publicidad. 
 
 
QUINTO.- De las constancias que integran el expediente, se advierte que el particular 
presentó cuatro cuestionamientos: 
 

“1.- el contralor de los organismos auxiliares tienen horario de trabajo. si la respesta es 
afirmativa. cual es? y pueden llegar a la hora que quieran normalmente. 
 
2.- quien supervisa la estancia del contralor de los organismos auxiliares. 
 
3.- el contralor es ageno a las politicas y reglas de operacion de los organismos auxiliares 
o las tienen que acatar. 
 
4.- el contralor de los organismos auxiliares tiene derecho al gose de un vehiculo oficial, si 
la respuesta es afirmativa, cual es el fundamento, y tienen derecho a hacer uso de el los 
fines de semana y dias festivos.” (Sic) 

 
En este contexto, es importante precisar que la Ley, es una ley de acceso a 
documentos, tal y como lo refieren los artículos que a continuación se citan: 
 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en ejercicio de sus atribuciones; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 
estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 
holográficos; y  
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XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para 
acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos obligados conforme 
a esta Ley. 
…” 

 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a 
cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 
información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

 
 
En efecto, el derecho de acceso a la información es un medio que persigue la 
transparencia en el actuar de los sujetos obligados hacia las personas, por lo tanto es 
claro que un sano ejercicio de transparencia y rendición de cuentas implica acreditar 
el actuar del mismo, mediante la exhibición de los documentos correspondientes. 
 
Acorde con lo anterior, la propia Ley señala que los sujetos obligados no están 
constreñidos a procesar información, realizar cálculos o investigaciones para dar 
atención a las solicitudes de acceso a la información. Por lo anterior, se entiende que 
los sujetos obligados cumplen con el derecho constitucional de acceso a la 
información pública con entregar (en copia) o conceder acceso los documentos fuente 
en donde obre la información solicitada. 
 
Una vez aclarado lo anterior, este Instituto procederá a analizar las respuestas del 
sujeto obligado que fueron recurridas, bajo la perspectiva de que los sujetos obligados 
no están constreñidos a procesar respuestas para atender las solicitudes de acceso a 
información de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley. 
 

Capítulo IV 
Del Procedimiento de Acceso  

 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 

El particular se inconforma por las respuestas a las solicitudes identificadas en la 
solicitud original según los siguientes temas: 
 
La pregunta es la siguiente: 
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“1.- el contralor de los organismos auxiliares tienen horario de trabajo. si la respesta es 
afirmativa. cual es? y pueden llegar a la hora que quieran normalmente. 

 

En la respuesta se indica que conforme a lo establecido en la disposición DAP-022 
del Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y 
uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder 
Ejecutivo Estatal, el horario al que está sujeto el personal del Poder Ejecutivo es de 
9:00 a 18:00 hrs. 
 
En esta parte, la inconformidad consiste en lo siguiente: 
 

en lo referente a 1.- si el contralor de un organismo auxiliar tiene horario de trabajo se nos 
informo que si de 9.00 a 18.00 y se nos menciono que el personal de mandos medios y 
superiores personal de enlace y apoyo tecnico no estan obligados a registrar su 
puntualidad y asistencia "esta no fue la pregunta" ¿ la pregunta fue? Si el contralor de un 
organismo auxiliar puede llegar a iniciar sus labores a la hora que el quiera. por ejemplo si 
un contralor durante 3 meses solamente ha llegado a laborar 3 veces a las 9.00 am. dicha 
situacion se nos hace incorrecta. que normatividad le aplica. 

 
Como se advierte, lo que el particular pretende es obtener una respuesta a un 
cuestionamiento, no así la entrega de un documento generado en ejercicio de 
atribuciones del sujeto obligado que obrara en los archivos de éste. Incluso el recurso 
de revisión contiene valoraciones personales del recurrente y se advierte que plantea 
un nuevo cuestionamiento que se traduce en lo siguiente: 
 

 ¿Qué normatividad aplica a un servidor público que no cumple con su horario 
de trabajo? 

 
En efecto, esto se trata de un nuevo requerimiento, que además de no ser una 
solicitud de acceso en el marco de la Ley, se trata de un cuestionamiento nuevo que 
no fue incluido en la solicitud original y que es apenas conocido por el sujeto obligado, 
por lo que no debe ser atendido por este Instituto. 
 
De conformidad con lo anterior y toda vez que como se mencionó anteriormente, el 
derecho de acceso a la información tiene por efecto entregar documentos con la 
información pública, lo que en este caso acontece es que el recurrente pretende que 
el sujeto obligado se pronuncie de manera específica sobre un caso en particular, 
cuando la respuesta fue señalar que de conformidad con la disposición DAP-022, los 
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servidores públicos  de nivel superior no están obligados a registrar asistencia y 
puntualidad. 
 
Además indica que los servidores públicos con niveles de mandos medios, 
superiores, enlace y apoyo técnico no están obligados a registrar su puntualidad y 
asistencia. En este orden de ideas, se considera que no procede instruir a la 
dependencia a responder el cuestionamiento del recurrente ya que vas más allá de 
los objetivos del derecho de acceso a la información. 
 
Por lo que hace al segundo punto de la inconformidad, la solicitud consiste en: 
 

2.- quien supervisa la estancia del contralor de los organismos auxiliares. 
 
La respuesta es en el sentido de que con fundamento en el artículo 24, fracciones III y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, a la Contraloría Interna 
de la propia dependencia le corresponden ordenar y rechazas las acciones de control 
y evaluación de sus unidades administrativas y vigilar que las actividades de las 
unidades administrativas adscritas a esta dependencia y de los órganos de control 
interno, cumplan con las políticas, normas, lineamientos y procedimientos que 
establezca. 
 
La inconformidad consiste en: 
 

en lo referente a 2.- como supervisa la contraloria interna de la secretaria de la contraloria 
la estancia, la hora de llegada alas 9.00 y salir a los 18:00 del contralor interno del 
organismo auxiliar, si tomamos el ejemplo. si un contralor durante 3 meses solamente ha 
llegado a laborar, 3 veces a las 9.00 am. dicha situacion se nos hace incorrecta. quiere 
decir que no se tiene pleno control y es rasonable. sugerimos que deberia de apoyarse la 
contraloría interna de la secretaria de contraloria en la corrdinacion administrativa del 
organismo auxiliar, para el control de estancia y permanencia de los contralores. 

 
Como se advierte de lo anterior, el sujeto obligado se centra a responder el 
cuestionamiento remitiendo a su normatividad interna –Reglamento Interior-, aunque 
queda claro con la respuesta del primer punto, los servidores públicos de mandos 
superiores no están obligados a registrar asistencia y puntualidad, por lo que al no 
existir una obligación normativamente hablando, resulta evidente que la respuesta es 
genérica en el sentido de que la dependencia es competente para conocer de los 
respecto de los Órganos de Control Interno, que cumplan con las políticas, normas, 
lineamientos y procedimientos que establezca. 
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De manera concreta no existen mecanismos de control, como se respondió desde la 
primer respuesta y lo que el particular pretende es plantear una presunta queja 
son siquiera referir a qué organismo auxiliar se refiere, lo que evidentemente no es 
competencia de este Instituto al no entrar dentro del marco del derecho de acceso a la 
información. 
 
En este orden de ideas, tampoco resulta válido su agravio y no procede instruir al 
sujeto obligado para que responda este cuestionamiento. Asimismo, es de resaltar al 
recurrente que el derecho a impugnar la respuesta a una solicitud de acceso que a su 
juicio no fue debidamente atendida, tiene por efecto únicamente que el particular 
pueda ser escuchado por la autoridad respecto de los motivos por los cuales 
considera que la respuesta no fue atendida de manera correcta, no así para que 
presente sugerencias a la autoridad, sobre cómo conducirse o sobre cómo llevar 
controles sobre sus servidores públicos. 
 
La tercera inconformidad es sobre el punto 4 de la solicitud: 
 

4.- el contralor de los organismos auxiliares tiene derecho al gose de un vehiculo oficial, si 
la respuesta es afirmativa, cual es el fundamento, y tienen derecho a hacer uso de el los 
fines de semana y dias festivos.” (Sic) 

 
 

La respuesta consiste en precisar que de conformidad con la disposición ACP-018 del 
Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y 
Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder 
Ejecutivo Estatal, establece que los servidores públicos con niveles de subdirector a 
coordinador general, tienen derecho a vehículo de asignación directa siempre y 
cuando exista disponibilidad. 
 
Precisa además, que sólo los vehículos operativos deben permanecer en el 
estacionamiento en días y horas hábiles –disposición ACP021-. 
 

enl relacion a 4.- me queda claro que el contralor interno tiene derecho a vehiculo por 
tener nivel entre subdirector y coordinador general, por lo tanto cualquier gratificacion que 
la normatividad estipule que no se debe de dar a los puestos antes mencionados o 
equivalentes; si se les otorgo por instruccion superior deberan renintegrarla. y estarian 
sujetos a alguna sancion admnistrativa.’’.(Sic). 
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Como se advierte, la inconformidad además de que no es clara, pareciera que nada 
tiene que ver con la solicitud original, pues se refiere a gratificaciones y reconoce que 
normativamente, por el nivel que tiene un Contralor Interno, tiene derecho a la 
asignación de vehículo, posteriormente señala que cualquier gratificación que no se 
debe dar a los puestos antes mencionados debe ser reintegrado y estar sujeto a 
sanción administrativa. 
 
En efecto, al parecer el recurrente confunde la asignación de una auto que puede ser 
considerada una prestación, con una gratificación –que es completamente distinta- 
además su requerimiento original fue en sentido afirmativo, si un Contralor Interno 
tiene derecho a la asignación de un auto, lo que fue contestado con el fundamento 
normativo aplicable; sin embargo el particular refiere que si se debe restituir y es una 
responsabilidad administrativa que se asignen gratificaciones que no están 
específicamente indicadas. 
 
A mayor abundamiento, se advierte que nuevamente se trata de una reflexión que no 
deriva de la solicitud y que, además de no tratarse de el acceso a un documento sino 
que nuevamente se requiere que el sujeto obligado se pronuncie por un asunto en 
particular, no procede instruir al sujeto obligado para que atienda la inconformidad del 
particular. 
 

Por lo anterior, resulta evidentes que las motivos de impugnación del sujeto obligado 
no evidencia una respuesta desfavorable del sujeto obligado, ya el recurrente incluso 
en su recurso lo que desea es que se ahonde más en las respuestas y de 
conformidad con la Ley, ello no es posible, toda vez que el derecho de acceso a la 
información no implica el procesamiento de respuestas ni atender directamente 
cuestionamientos particulares de recurrentes, por lo que el presente recurso de 
revisión es improcedente. 
 
Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Instituto: 

 
R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO.- Se declara IMPROCEDENTE el recurso de revisión interpuesto por el 
recurrente, por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando Quinto de la 
presente resolución. 
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SEGUNDO.- Notifíquese al recurrente, haciendo de su conocimiento que, de 
considerar que la presente resolución le es desfavorable, se resguarda su derecho a 
proceder en términos del artículo 78 de la Ley. 
 
 
ASÍ LO RESOLVIERON POR UNAMINIDAD LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2010.- LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA 
Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO.  
 
 
CON AUSENCIA POR LICENCIA DE SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, 
COMISIONADO. 
 
CON AUSENCIA DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO. 
 
 
EN PRESENECIA DE  IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, SECRETARIO.- 
FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES.  

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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EL PLENO DEL INSTITUTO  
E TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 
 

     AUSENTE                      AUSENTE 
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 

COMISIONADO 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
 
 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LAS RESOLUCIÓN DE FECHA 23 DE JUNIO DE 
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